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MARCO ANTONTO GUZMAN C., 
SUPEIRNTENDENTE DE COMPAFIAS, 

En ejercicio de sue atribuciones legalen, 7» 

CONSIDRRANDO: 

QUE mediante Escrítura Pública de 30 de abril de 
: 1975, eolabrada ante al Notario Segundo del Cantón Quito, 
doctor Jesé Vicente Troya J., se ha asunentado el capitel 
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y teformado los estatutes de Ja Compañía Anónima denomina . 
da “TINTAS ECUATORIANAS 3.A.* 

QUE el aeñor Jaime Vantilla A., en .u talídad de 
Gerante de la Compañía, debidamente autorizado, ha conpa- 
recido a este Despacho paras solicitar la aprobación del 
auneato de capital y reforma de estatutos de “TINTAS ECUA. 
TORIANAS 5.A,”, a cuyo efecto ha presentado tres coplas 
de la Escritura Pública a que ne refieza el considerando 
anterior; 

QUE el Departamento de Inspacción y Antlinis ¿a es 
ta luperintendencia ha presentado el Informe N*274-DIA, 
de 16 de mayo de 1975, mediante el cual se comprueba que 
la suseripeión y pago del ecspital que se sunenta se ha e- 
fectuado de conformidad econ los términos constantes de la 
Escrítura Pública de 30 de abril de 1975, y eon observan- 
cia de las disposiciones legales pertinentes: 

QUE el Xinisterio de Industrias, Comercio e Inte- 
gración, mediante Resolución N*312, de 15 de abril de 1975, 
autoriza a la Compañía "TINTAS 9. a.” ", de nartonalidad eo 

. lombisna, para que invierta en ¿élares de los Estados Uni 
dos de Nerteanérica, el equivalente a TRES MILLONES CIEN 

- “TO SETENTA Y CINCO HIL SUCRES (S/. 3'175. on qn) en el su 
- sento de eapital de "TINTAS ECUATORIANAS B.a.* 

QUE para el etergamiento de la Escritura Pública 
antes referida se ha cumplido eon todos los requisfctos ne 
eesarios para su validez; . 

RESDELVE: 

ARTICULO PRIKERO.- AFROBAR al aumento de cepital y refor 
ma de estatutos de la Compañía Anóni- 

me denominada "TINTAS ECUATORIANAS S.A,.”, de conformidad 
con loas términos constantes de la Escritura Pública de 30 
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de abril de 1975, celebrada ante .l Noterio Segundo del Can 
tón Quito: aumento de capítal per la suna de -3£18 MILLONES 
OUINIZUTOS MIL SUCRES (S$/. 6*500.000,00), con lo cual el cs 
pital nocial de ls Compañía aseciendo e la suna de DIEZ WI- 
LLORES DE SUCRES (SÍ, 10'000,.000,00), divídideo en DIEZ MIL 
(10,096) aeciones nominativas de UN MIL SUCRES' (S/. 1.000,00) 
de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el aeñor Notario Público 
. Segundo del Cantón Quito anote al uar- 

gen de la matriz de la Escritura Pública de 30 de abril de 
-- 1975, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud 

de la presente Rerolueión. El señor Votarío sentará rarón 
de esta anotacifanarginal. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONES que el nismo sáñor Netarto Se- 
gundo del Cantón Quíto anote al marren. 

de las matrices de las siguientes Fecríturas Públicas, co- 
rrespondientes a la Conpeñía "TINTAS ECUATORIANAS 5.4.": de 
constitución, de 27 de abríl de 1972: de reforme, aclare- 
ción y convalidación de la constitución, de 23 de junio de 
1972; de aumento de espital y refaerma de tatatutos, de 13 
de agosto de 1974, que mediante Escritura Pública de 30 de 
abrií3 de 1975, otorgada en ena misma Notaría, la Compañía 
ha precedido a aumentar su capital y reformar sun entatu- 
tos, actos que sor aprobados en virtud de la presente Reso- 
lución. El señor Notario sentará rasón de estas anotarlo- 
nes nargiínales., 

y
 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el señor Tegistrador Mer- 
cantil del Cantón Quite anote al margen 

de las inseripeiones de las Escrituras Públicas mencionadas 
en el Artículo anterior, que nediante Escritura Pública de 
30 de abril de 1975, celebrada ante el Notario Segundo de 

O aste Cantón, la Compañía ha procedido a aunentar su capital 
y reformar sun estatutos, setos que sen aprebados en virtud 
de la presente Resolución. El señaer Registrador sentará ra 

2 són de estas anotaciones marginales. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador Var- 
cantil del Cantón Ouíte, de conformidad 

con los Artículos 25' y 155 de la Ley de Compañías, inacriba 
en 21 Registro a eu cargo la Tecritura Pública de aununto 
de capital y reforma de estatutos de la Compañía "TINTAS - 
ECTATORIAMAS S.A.”, celebrada 81 30 de abril de 1975, ante 
el Notario Segundo del Cantón Quito, juntaraente «on la pre- 
sente Resolución. El señor Registrador archivará una copís 
de dicha Fecritura y devolverá las restentes con la rezón 
de la inscripción que se ordena. 
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- ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, vor una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circula- 

ción en la eludad de Quito, un extracto de le Escritura ?úbli 
ca de 30 de abril de 1975, eon la razón de su aprobación: ex- 
tracto que será elaborado an enta Superintendencia y entrega” 
do para su publinación, una vez vranentada la eopía de la Es- 
exituro con La razón de mu inucrípelón en el Gesgliatro Vercan- 
til. . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

LONTNIOUESE.- DADA y tiruedo aa le Anperintenden 
cta de Compañías, en Quite, eat 4 

1233 5. 

AE, Suznán Ce. 
SUPERINTESDENTE DE COMPAFIAS. 

PROVEYO y tirmá la Resolución anterior, e*l seter 
doctor Varco Antonio Guzmán €., Superintendente de Compañíss, 
en Quite, an 7, : CERFIPICO.- : 

   


